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Pesabúsqueda
y suprecariedad
Los familiaresdevíctimasdedesapariciónno sólocarganconlabúsquedadesus seresqueridos,

sino tambiéncon eldeterioroalasaludqueimplicansus tareas

Cuando una personadesa-
parece,susfamiliarescargan
con la búsqueda...así como
con lasafectacionesfísicasy
emocionalesdelproceso.

Ansiedad,depresión,hi-
pertensión,cáncer,diabetes,
glaucoma,pérdidade dien-
tes,debilidadfísicay fractu-
ras son padecimientos que
van sumando las personas
buscadoras,según ha docu-
mentadoel equipojurídico
deIdheas,LitigioEstratégico
enDerechosHumanos.

Pesealdeterioroquesig-
nificalabúsquedadedesapa-
recidos,lasautoridadesmini-
mizan sus efectos,señala la
organización.

“Nosevisibilizacomode-
beríatodaslas afectaciones
que traepara los familiares;
sin el pleno goce del dere-
choa lasalud,no sepueden
ejercertodoslosdemásdere-
choscomoelaccesoa lajus-
ticia”,destacaEvelyn Barrera,
deIdheas.

“A raíz del estrés,la an-
siedad,la depresión,incluso,
las actividadesde búsqueda
querealizan,tambiénhemos
documentadopersonasbus-
cadorasquesehancaídoen
las fosas,tenemos el caso de
un señor que se rompió la
columna, una mamá que, al
estar respirando en las fosas,
contrajouna infección,no
soncasosaislados”.

Desdehacetresaños,Al-
maseencuentraenbúsqueda
desu hermano.

Al principio,no leimpor-
tódejarsu trabajoparadedi-

carsede tiempocompletoa
sus localización,tareaqueha
realizadoen lascallese,inclu-
so,enbarrancas.Sin embargo,
ahoralamentaquesudeterio-
ro físicoha llegadoa talpun-
todeimpedirlesalirdecasa.

Ha padecidoataquesde
ansiedad,ademásdequefue
diagnosticadaconpresiónal-
ta,anemiay múltiplesinfec-
cionesgastrointestinales.

Diegoespadrebuscador
desdehacetresaños,cuando
desapareciósu hija.En 2022,
sufrióuna lesiónen laespal-
da,tras resbalarduranteun
recorridoen las inmediacio-
nesdeunapresa.

A partirde entonces,se
vioobligadoareduciralmíni-
mo lascaminatasdebúsque-
daporlascallesdelaCiudad
y por elEstadodeMéxico.

Sin embargo,los familia-
res de víctimasde desapari-
ción intentanignorarlos pa-
decimientosparapoderdedi-
carsea lalocalizacióndesus
seresqueridos.

“Mamásnosdicenqueles
interesaestarvivas y mejo-
rarsu salud,sóloparaseguir
buscandoa sus hijosy a sus
hijasy eso es durísimo”,na-
rró Barrera.

En abril de 2022, Idheas
solicitóa la ComisiónNacio-
nal de Derechos Humanos
organizarmesas de trabajo
con las comisiones de vícti-
mas que atiendencasosde
desapariciones, colectivos y
especialistaseneltemapara
formalizarla correlaciónen-
treeldañoa lasaluddebus-
cadoresy lasdesapariciones.

Hasta el momento, esto
nohaocurrido.

“Es urgente demostrar
que han ido desarrollando
enfermedadesmuy graves,
como cáncer,diabetesy có-
mo éstasse han dado o se
han empeoradoa raízde la
desaparicióndesu familiar”,
añadeBarrera.

A los obstáculosque en-
frentanlos familiares,se su-
ma la revictimización que
padecenal accederal siste-
madesalud.

“Hay víctimasquedicen
que,cuandoles canalizaron
a instituciones de salud, las
revictimizan:“paraque se te
quitenlos dolores,sólo de-
ja de pensaren tu hijo”,les
handicho.

Autoridades, reprochó
Barrera,afirmanque las en-
fermedadesno derivandela
desapariciónynieganlaaten-
cióndediversasformas.

La finalidadde exponer
la urgenciade atenderla sa-
lud de personasbuscadoras
es lograr, al menos, la refor-
maa laLeyGeneraldeVícti-
masparaqueseasegureuna
atenciónintegral,deacuerdo
con Idheas.
PROFESIONALIZACIÓN:
PROCESORECIENTE
De hecho,la profesionaliza-
ción de la búsquedade per-
sonas desaparecidasfueun

proceso que, dentro de la
Fiscalía General de Justicia
(FGJ), comenzó hasta 2020,
a más de un año de que la
actualAdministracióncapi-
talina entrara en funciones.

Fue el feminicidiode Fá-
tima Cecilia, de 7 años, el

queexhibiólanecesidadde
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mejorar los protocolos, re-
conoció Emiliano Rosales,
titularde la Unidad de Im-
plementaciónde laFGJ.

Familiares de la menor,
quien, en febrero de 2020,
fue hallada sin vida a días
de su desaparición,acusaron
queelpersonaldelaFiscalía
fue negligente,al no activar
de forma inmediatael pro-
tocoloparasu localización.

Hasta ese momento, la
Policíade Investigación,ads-
critaa laFGJ,llevabaacabo
las búsquedassin procesos
claros ni herramientas ade-
cuadas, indicó Rosales.

“Lamentablemente,el fa-
Illecimientode Fátimaha de-
tonado un cambio estructu-
ral en la Fiscalía,digamos,si
pudiéramosver un hito,ese
fueun hitomuy importante
paraque la Fiscalíacambia-
ra la formaen la que traba-
ja y hoy trabajamosradical-
mente distinto”, señaló el
funcionario.

Fueapartirdelcasoque

la dependenciageneróme-
canismos que permitieran
una reaccióneficiente.

Así se creóun grupo es-
pecial de búsqueda inme-
diatadentro de la Fiscalía
Especializada,al cual se re-
forzóconherramientasy ve-
hículosquegarantizaransu
operación.

La unidad se convirtió
en el Grupo Especializado
de Apoyo a la BúsquedaIn-
mediata,que colaboracon
células de la Secretaríade
Seguridad Ciudadana y la
Comisión en la materia, se-
ñalóRosales.

Pese a estasmejoras,la
Fiscalía aún trabajaen un
registro de personas desa-
parecidasgeneradoa partir
desus archivos.

“Esees un esfuerzoque
estamos afinando, las bases
de datos de la Fiscalía no
estaban,digamos,adecuadas
cuandorecibimosesosregis-
trosy enestosmomentoses-
tamos terminandode afinar,
parapoderreportarlasbases
dedatos”,apuntó.

Evelyn Barrera,
[0/0]

ANNosevisibiliza
como debería todas
las afectaciones

quetraeparalos
familiares;sin elpleno
goce del derecho
a la salud, no se

pueden ejercertodos
los demás derechos,
como el acceso

a la justicia".

Emiliano Rosales,

[41D Me NNeN

A Ese(elregistro
de personas
desaparecidas)
es un esfuerzo

que estamos
afinando, las bases
de datos de la Fiscalía

no estaban,digamos,
adecuadas cuando

recibimos esos

registros".

Casos al alza

El número de personas
desaparecidas y no
localizadasaumentó
en los últimos años.

E Hombre
Mujer

MI Indeterminado

2019

¡A
194

uu 141

2020

¡E
276

1

2021

241

1

2022

LS
544

5
2023

yy

494

*Cifrasactualizadashasta
el6 de septiembre
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ENTERRADO
JM
Omar llevóa ubicario tras

Elcuerpo sin vida de Omar,quien
contaba con reportededesapari-
ción, fue localizado semienterra-
MM MM
truirán departamentos en la al-
(MP

De acuerdo con informes, la
madrugada deayeragentes de la
O
realizaronun operativo en elpre-

E A M6
ONE
UH
placas NCE7436, contaba con un
MEE
(AM

[MJ
MEA

 

 
 

donado y, tras recorrer la zona,
ubicaronel d ode Omar den-
tro de un pre icadoen elcru-
E
Suerte,

Tesoro y Buena
ortes.

La Policíainformóque ya se lo-
MG
CJ HE
años.Sinembargo,aún nohasido
detenido laautoridad.

EXTRAÍDOS.Trasrecopilarevi-
dencia y concluir los peritajes en
ME
cuerpo fueron llevados a la mor-
(MM A
minarán lascausas de muerte.

Los policías de Investigación
QUE A
maras deseguridad instaladasen
EJ E A A
ocurrieron los hechos y determi-
nar un móvil.
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ERNESTINA, IMPUESTA SIN CUBRIR REQUISITOS: RUBIO

VAN LOS PANISTAS
VS LALEY GODOY
Se dice de las reformas que promovió

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

En respuesta al video que la
fiscal, Ernestina Godoy, difun-
dió eljueves en redes sociales,
donde intenta explicar la “Ley
Godoy”, el diputado del PAN e
integrante de la Comisión de
Administración y Procuración
de Justicia, Ricardo Rubio
Torres, lamentó el desconoci-
miento de la titular de la Fis-

calía capitalina en conceptos
básicos constitucionales.

A través de sus redes socia-
les, el legislador de oposición,
se dio a la tarea de exponer lo

que verdaderamente signifi-
can estas reformas que pro-
movió hace años Morena para
designar a la señora Ernestina
en la FGJCDMX y operar la

persecución política.
El diputado Rubio Torres,

expuso su punto de vista so-
bre las reformas que llevaron
a la designación de Ernestina
Godoy como fiscal general de
justicia delaCiudad deMéxico.
Según el legislador de oposi-
ción, la "Ley Godoy” se refierea
una reforma en laLey Orgánica
de la Fiscalía General de Justi-
cia de la Ciudad de México que
permitió a Ernestina Godoy
permanecer en su cargo du-
rante cuatro años más, con el

propósito de, Según él, encu-
brir posibles irregularidades
del gobierno deMorena y de la
alcaldesa Claudia Sheinbaum.

Argumentó que la "Ley Go-
doy”, socava la autonomía de

la Fiscalía, ya que la Consti-
tución de la Ciudad deMéxico
establece que el fiscal debe ser
elegido a través de un proceso
en el que el Consejo Judicial

Ciudadano, compuesto por
11 personas, evaluará a los
candidatos en función de su

experiencia y conocimientos
jurídicos en materia penal.

Sin embargo, según el di-
putado, Ernestina Godoy fue
impuesta en el cargo sin cum-
plir con estos requisitos.

El legislador del PAN des-
tacó que, en condiciones nor-
males, la ley exigiría que el
candidatoa fiscal no haya sido
militantedeningún partidodu-
rante al menos dos años antes
de ocupar el cargo. Sin embar-
go,segúnél,la leyfuemodifica-
da para permitir que Ernestina
Godoy asumiera la posición sin
cumplir con este requisito.

Rubio Torres, criticó dura-

mente el proceso, argumen-
tando que es un "fraude a la
ley” y que socava la igualdad
de oportunidades para aque-
llos que desean competir por
el cargo de fiscal en condi-
ciones equitativas. También
mencionó que esta no es la
primera vez que se realiza una
reforma a la ley para benefi-
ciario a un funcionario, citan-
do el caso de Edgar Elías Azar,
quien también se benefició de
una reforma legal.

 
Que le hicieron ley amodo, dice el PAN

TERCERO

o
De los dos mil
460 munici-

pios que hay
en el país, la
CDIMX ocupa
el tercer lugar
en feminici-
dios.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


